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Ley 35/2006, de 28 de noviembre, modificada por: 
 
� Ley 26/2014, de 27 de noviembre (reforma fiscal) 

 
� Real Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio (reducción de la carga tributaria) 

 
� Ley 48/2015, de Presupuestos Generales del Estado para 2016 
 
 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, modificado por: 
 
� Real Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre (en materia de pagos a cuenta y deducciones por 

familia numerosa o personas con discapacidad a cargo). 
 
 

� Real Decreto 633/2015, de 10 de julio,  
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NATURALEZA: 
� Personal 
� Directo 
� Grava la renta de las personas físicas 
� Tiene en cuenta: la naturaleza de la renta y las circunstancias personales y 

familiares del contribuyente 
� Se basa en los principios de: igualdad, generalidad y progresividad 
OBJETO: 
� Renta  MUNDIAL de las PPFF 
AMBITO DE APLICACIÓN: 
� Todo el territorio español (salvo País Vasco y Navarra; Canarias, Ceuta y 

Melilla con especialidades; tener en cuenta Tratados y Convenios 
internacionales) 
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HECHO IMPONIBLE = OBTENCIÓN DE RENTA: 
 
◦ Rendimientos del trabajo. 
◦ Rendimientos del capital (mobiliario e inmobiliario). 
◦ Rendimientos de actividades económicas. 
◦ Pérdidas y ganancias patrimoniales. 
◦ Imputaciones de renta. 

   
 
 
 
NOTA: Se presumen retribuidas las prestaciones de bienes, derechos o servicios 

susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital (admite prueba en 
contrario) 
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RENTAS EXENTAS 

12 



a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo. 
 
b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana, reguladas por el Real Decreto-ley 9/1993, de 
28 de mayo).  

 
c) Las pensiones reconocidas a favor de aquellas personas que sufrieron 

lesiones o mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la guerra civil.  
 
d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 

personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocidas.  
 Las indemnizaciones por daños personales derivadas de contratos de seguro 

propios de accidentes, siempre que se cumplan además 2 límites:  
1º) Que las primas no hubieran sido gasto deducible ni hubieran podido reducir la 

base imponible del IRPF.  
2º) Se limita el importe de la exención hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el 

daño sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidente de circulación 
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a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo.

e) Indemnizaciones por despido o cese del trabajador => 
 

             
 Exenta: Cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de 

los trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la 
normativa reguladora de la ejecución de sentencias. 

  
 
 
 Novedad => se suprime toda referencia a la exención de las 

indemnizaciones por despido cuando el contrato de trabajo se extinga 
con anterioridad al acto de conciliación. 

 
  � Consecuencia => Necesaria conciliación o resolución judicial 

para que la indemnización por despido esté exenta. 
 
 
� Despidos colectivos: se elimina la referencia a la previa aprobación del 

ERE.       - 
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Indemnizaciones por despido o cese del trabajador (continuación) 
 
 
 
� La cuantía exenta de la indemnización por despido improcedente se fija, desde el 

12-02-2012, en 33 días por año de servicio, con un máximo de 24 mensualidades. 
 
 

� Es aplicable a los contratos a partir de la citada fecha. 
 
 

� La indemnización de los contratos formalizados con anterioridad a esta fecha debe 
calcularse a razón de 45 días de salario/año por el tiempo de prestación de 
servicios anteriores a 12-02-2012 y a razón de 33 días de salario/año por el tiempo 
de prestación de servicios posterior. 
 
 

     El importe indemnizatorio que resulte no podrá ser superior a 720 días de salario, 
salvo que del cálculo de la indemnización por el período anterior a 12-02-2012 
resultase un número de días superior, en cuyo caso se aplicará este, sin que dicho 
importe puede ser superior a 42 mensualidades. 
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Indemnizaciones por despido o cese del trabajador (continuación) 
 
 
� A efectos del cálculo de la indemnización exenta: 

 
� El número de años de servicio serán aquellos que, de no mediar acuerdo, individual o 

colectivo, se tendrían en consideración para el cálculo de la indemnización.  
 

� El importe exento habrá de calcularse teniendo en cuenta el número de años de 
servicio en la empresa en la que se produce el despido, y no la antigüedad reconocida 
en virtud de pacto, o contrato, individual o colectivo. 
 
 
 

• Tribunal Supremo:  16/03/1999 (subrrogación de empresas), 21/03/2000 y 19/7/2012 
 

• Doctrina de la Dirección General de Tributos:  
 

o DGT:0331/03 , 784/04, 1380/03 (sucesión de empresas, subrrogación) 
o DGT: V3472/13(empresas del grupo) 
o DGT:V2763/13 (entidad financiera) 
o DGT:V1424/14 (relación laboral común y especial) 

 
 
 
 16 



   Exenciones  
� Indemnizaciones por despido. ( Artículo 7.e) 

 

� Con efectos 1 de agosto de 2014 
 

� La indemnización exenta tendrá como límite máximo 180.000 €. 
 

� Las indemnizaciones  por importe superior, sólo tributará el exceso 
 

 
 
� Régimen transitorio (DT22ª.3): No se aplicará el citado límite a: 

 
 
� Indemnizaciones por despidos o ceses anteriores a 01/08/2014  

 
� A los despidos o ceses, que producidos a partir de 01/08/2014,  deriven de ERE,s y despidos 

colectivos en el que se hubiera comunicado la apertura del período de consultas a la 
autoridad laboral, en ambos casos con anterioridad a 01/08/2014  

 
 
 Reforma fiscal 
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Ejemplo:
  
     El señor Conde ve extinguido, el 11 de febrero de 2015, su contrato laboral con la 

empresa en la que trabajaba desde hace 6 años, percibiendo un salario diario de 
30 euros, como consecuencia de un incendio que ha destruido la fábrica. La 
empresa alega causa de fuerza mayor y abona al trabajador 4.800 euros en 
concepto de indemnización. 

  
     Cálculo de la Exención: 
 
                        Del 11.02.09 a 11.02.12: 45días x30€ x3años=4.050€ 
                        Del 12.02.12 a 11.02.15: 33días x30€ x3años=2.970€ 
 
          7.020€  
                                                     
                                                                      Cuantía exenta: 4.800€ 
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f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o 

por las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad 
permanente absoluta o gran invalidez.  

 
 
 
g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de 

clases pasivas, 
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h)Prestaciones familiares reguladas en el Capítulo IX del Título II del Texto 
Refundido de la Ley General de Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio).  

    HIJO A CARGO, MENOR ACOGIDO A CARGO, NACIMIENTO O ADOPCIÓN EN 
FAMILIAS NUMEROSAS O MADRES DISCAPACITADAS, PARTO O ADOPCIÓN 
MÚLTIPLE Y NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS. 
 

� Pensiones y haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, 
menores de 22 años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de la 
Seguridad Social y clases pasivas. 
 

� Demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o adopción múltiple, 
adopción, hijos a cargo y orfandad. 
 

� Prestaciones públicas por maternidad percibidas de las CCAA o entidades 
locales.   
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i) Las prestaciones económicas de instituciones públicas por acogimiento 
de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores. 
 

     Las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas a personas 
con discapacidad igual o superior al 65% o mayores de 65 años para 
financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que el resto 
de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de 
efectos múltiples. (IPREM 2015 = 7.455,14€).  

 
 j) Las becas públicas y las concedidas por entidades sin fines lucrativos de la 

Ley 49/2002,  
� Para cursar estudios reglados, tanto en España como en el extranjero, 

en todos los niveles y grados del sistema educativo (límites en las 
cantidades) 

� De investigación: totalidad de la dotación económica 
 

21 

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.  
 
l) Los premios literarios, artísticos o científicos declarados exentos por la AEAT (así como 

los premios «Príncipe de Asturias») 
 
m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel. Límite: 60.100€ 
 
n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 

se perciban en la modalidad de pago único. 
  
  Exención condicionada a: 
 

� Mantenimiento de la acción o participación durante el plazo de 5 años, si el 
contribuyente se hubiera integrado en una sociedad laboral o cooperativa de trabajo 
asociado o hubiera realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil 
 

� Mantenimiento durante 5 años de la actividad, en caso de un trabajador autónomo 
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   Exenciones  
� Plan de Ahorro a Largo Plazo (PALP) (art.7.ñ) y D.A 26ª) 

 
                          Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) 
                          Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo (CIALP) 

 
SIALP: Seguro de vida individual con cobertura de superviviencia o fallecimiento. 
CIALP: Contrato bancario de depósito de dinero.    
 
� Exención: rendimientos del capital mobiliario positivos 
� Límite de aportaciones: 5.000 € anuales 
� Sólo un producto por contribuyente 
� Indisponible al menos en 5 años desde la primera aportación. 
� La superación del límite y las disposiciones anticipadas determinará la extinción del PALP y la 

pérdida de la exención. La entidad pagadora deberá retener. 
� Disposición total del plan en forma de capital. 

 
� Rendimientos negativos se imputarán en el período impositivo en que se produzca la 

extinción del PALP. 
• Cambios entre seguros de vida, depósitos y contratos financieros 
 Reforma fiscal 
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o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 

participación en misiones internacionales de paz o humanitarias. 
 
p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente 

realizados en el extranjero, con los siguientes requisitos:  
 Límite máximo de 60.100 euros anuales.  
 
q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por 

daños personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos 

  
r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del 

importe total de los gastos incurridos 
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s) Ayudas económicas reguladas en el art. 2  Ley 14/2002, de 5 de junio 
(hepatitis C).  

 
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando 

cubran exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable 
de los préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda 
habitual 

 
u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad 
 
v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución 

de rentas vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de 
ahorro sistemático (PIAS), así como la transformación de determinados 
contratos de seguros de vida en PIAS (DT 14ª LIRPF) 
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w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones 
obtenidas en forma de renta por las personas con discapacidad 
correspondientes a las aportaciones a SPS, así como los 
rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a 
patrimonios protegidos, hasta un importe máximo anual conjunto 
de tres veces el IPREM. 

 
 x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para 

cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se 
derivan de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia. 

 
z) Prestaciones y ayudas familiares de cualquiera de las 

administraciones públicas vinculadas al nacimiento, adopción , 
acogimiento o cuidado de hijos menores. 
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� Exclusión social (art.7.y).RDL9/2015. Con efectos 1.01.2015  
 

� Ayudas públicas concedidas por las CCAA o entidades locales para atender a colectivos en 
riesgo de exclusión social.. 
 

   Renta mínima de reinserción 
 
 
 
 
� Ayudas a las victimas de delitos violentos, contra la libertad sexual, violencia de género.  
 
 
 

 
 
 

Límite: hasta 1,5 IPREM 
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1- RENTAS DEL TRABAJO 
    · Dietas y asignaciones para gastos de viaje con los límites establecidos 

reglamentariamente. 
    · Entregas que se excluyen por ley de la consideración de retribución del 

trabajo en especie.
 
2.- RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 
 Seguros de capital diferido: reducción del rendimiento correspondiente  

primas satisfechas antes de 31.12.1994, por la parte del rendimiento 
generado hasta 20.01.2006 (reducción: 14,28%) 

 
3.- RENDIMIENTOS DE CAPITAL INMOBILIARIO 
 Arrendamiento de vivienda: reducción del 60% del Rendimiento Neto, 
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4- GANANCIAS NO SUJETAS POR PERIODO DE PERMANENCIA A 31-12-96 
    Estarán no sujetas al Impuesto la parte de las ganancias patrimoniales 

generadas antes del 20 de enero de 2006 derivadas de elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas, adquiridos antes de 31 de 
diciembre de 1994 (D.T. 9ª Ley) . 

 
5- GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES 
� No están sujetas al IRPF las rentas que se encuentren sujetas al ISD. 
� Reinversión vivienda habitual. 
� Transmisión por mayores de 65 años o personas con dependencia severa o 

gran dependencia de su vivienda habitual. 
�  Dación en pago de vivienda habitual cuyo deudor se encuentra situado en el 

umbral de exclusión. 
� 50% en transmisión de inmuebles urbanos adquiridos entre 12/5/2012 y 

31/12/2012 
� Reinversión en acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente 

creación (con régimen transitorio por títulos adquiridos antes de 29/9/2013) 
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Ejemplo. 
 
¿Estaría exenta de tributación la indemnización especial a tanto alzado pagada por la 
Seguridad social a la viuda, o a sus hijos, por el fallecimiento de un trabajador acaecido 
como consecuencia de un accidente de trabajo ? 
 
 

 
 
No. En caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, además de las 
prestaciones establecidas para esta contingencia, se establecen unas indemnizaciones 
especiales a tanto alzado en favor del cónyuge superviviente, huérfanos y padre o madre 
del fallecido; dichas prestaciones presuponen una relación de carácter laboral, al tratarse 
de prestaciones que sólo pueden generarse como consecuencia de accidente o 
enfermedad laboral. En consecuencia, dichas prestaciones estarán sujetas al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en concepto de rendimientos del trabajo. 
 
 
En este supuesto, procedería la aplicación de la reducción del 40 por 100 cuando las 
prestaciones percibidas se imputen en un único período impositivo. 
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ESTIMACIÓN DE RENTAS (ART 6.5 LIRPF): 
   “Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de 

bienes, derechos o servicios, susceptibles de generar rendimientos del 
trabajo o del capital” 

 Valoración (art. 40 LIRPF)        Valor de mercado: contraprestación que se 
acordaría entre sujetos independientes. 

 
OPERACIONES VINCULADAS (ART 41 LIRPF):  
   La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se 

realizará por su valor normal de mercado, en los términos previstos en el 
Impuesto sobre Sociedades 
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�     PERSONAS FÍSICAS QUE TENGAN SU RESIDENCIA HABITUAL EN TERRITORIO 
ESPAÑOL (ART 9 LIRPF): 

� Permanencia durante más de 183 días 
� Base de sus intereses económicos en España 
� Presunción en caso de residencia del cónyuge e hijos menores 
 
�      PERSONAS FÍSICAS QUE TUVIESEN SU RESIDENCIA HABITUAL EN EL 

EXTRANJERO (ART 10 LIRPF): 
     Personas de nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos 

menores de edad que tuviesen residencia habitual en el extranjero por su 
condición de: 

� Miembros de misiones diplomáticas 
� Miembros de oficinas consulares 
� Miembros de delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante 

organismos internacionales o que formen parte de delegaciones o misiones de 
observadores en el extranjero. 

� Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 
tenga carácter diplomático o consular. 
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EXCEPCIONES: residentes con anterioridad en el extranjero 
salvo contribuyente en los dos últimos supuestos 



 
�     PERSONAS FÍSICAS DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA QUE ACREDITEN SU 

NUEVA RESIDENCIA FISCAL EN UN PARAÍSO FISCAL: Esta regla se aplica 
en el período impositivo del desplazamiento y en los 4 siguientes.  

   
�       NOTA: (ANDORRA NO ES PARAISO FISCAL DESDE 10/2/2011) 
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NO SE CONSIDERAN CONTRIBUYENTES (art. 9.2 LIRPF): 
 

Nacionales extranjeros que tengan su residencia habitual en España, 
como consecuencia de alguna de las causas previstas en el art. 10 
LIRPF. 

 
 
 
   RESIDENTES  
+ DE 183 DIAS 
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   PERMANENCIA 

CENTRO DE INTERESES: 
mayor parte de BI 

ULTIMA RESIDENCIA 
DECLARADA 

Se aplican 
por orden 

RESIDENTES 
NÚCLEO PPAL
 DE SUS 
INTERESES  
 

RADIQUEN SUS INTERESES 



RESIDENTES  
POR 

PRESUNCIÓN 

CA RESIDENCIA CÓNYUGE E HIJOS 

NO 
RESIDENTES  

NO COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DECLARACIÓN CONJUNTA:  
CA donde resida el miembro de la unidad familiar con mayor base liquidable 
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Ejemplo: 
  
� Una persona física de nacionalidad española es destinada por la empresa en la que 

trabaja a un puesto de trabajo en Francia, por lo que sale del territorio español el 16 de 
octubre de 2015.  

 
     Durante 2015 reside habitualmente en territorio español porque permanece en el 

mismo más de 183 días. 
  
� Una persona física de nacionalidad española es destinada por la empresa en la que 

trabaja a un puesto de trabajo en Francia, por lo que sale del territorio español el 16 de 
marzo de 2015.  
 

    En principio, se seguirán computando como días de permanencia los días de ausencia, 
pero si la persona física consigue un certificado que acredite la residencia fiscal en 
Francia para el año 2015, pasará a ser considerado no residente por las rentas 
obtenidas en España en dicho año 2015. 

 
� Un empresario español cuya única actividad es ser propietario de una fábrica situada en 

Badajoz reside desde hace 2 años en Portugal puesto que está expandiendo su negocio 
en ese país.  
 

    El empresario reside habitualmente en España, pues es donde radica el núcleo principal 
de su actividad empresarial (la fábrica). 
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No tienen la consideración de contribuyentes por IRPF: 
 
� Sociedades civiles no sujetas al impuesto sobre sociedades. 
� Herencias yacentes. 
� Comunidades de bienes. 
� Cualquier otra entidad del 35.4 LGT. 
 
Las rentas que les corresponden a estas entidades se les atribuyen a sus 

socios, herederos, comuneros o partícipes 
 
Las rentas que se atribuyan tendrán la naturaleza derivada de la actividad o 

fuente de donde procedan. 
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EN CASO DE INMUEBLES NO OLVIDAR 
RELLENAR LOS DATOS EN LA PÁGINA 4  
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    Las rentas se entienden obtenidas por los contribuyentes en función del origen 
o fuente de las mismas, cualquiera que sea, el régimen económico del 
matrimonio. 

 
Reglas de Individualización: 
• RENDIMIENTOS DEL TRABAJO: Como regla general, corresponden 

exclusivamente a la persona que haya generado el derecho a su percepción 
 
• RENDIMIENTOS DE CAPITAL: Se atribuirán a las personas que sean titulares de 

los bienes o derechos de los que procedan dichos rendimientos. 
 
 • RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Deberán imputarse a quien 

de forma habitual, personal y directa, realice la actividad. 
 
• GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES: Como regla general se considerarán 

obtenidas por las personas que sean titulares de los bienes, derechos y demás 
elementos patrimoniales de que procedan.  
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IMPUTACIÓN TEMPORAL  
REGLAS GENERALES DE IMPUTACIÓN 
 

A) Rendimientos de trabajo y capital: se imputarán al periodo impositivo en que sean exigibles 
por su perceptor, independientemente del momento en que se produzca el cobro o pago 
efectivo.  
 

B) Rendimientos de actividades económicas: criterios de la LIS: DEVENGO. COBROS Y PAGOS. 
 

C) Ganancias patrimoniales: periodo impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial.  
 
REGLAS ESPECIALES DE IMPUTACIÓN  
 
 

a) RENTAS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN JUDICIAL: Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o 
parte de una renta, por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del 
derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al periodo 
impositivo en que aquella adquiera firmeza.  

 
b) ATRASOS DE RENDIMIENTOS DE TRABAJO: Cuando por circunstancias justificadas no 

imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo se perciban en periodos 
distintos a aquellos en que fueran exigibles, se imputarán a estos, practicándose, en su caso, 
autoliquidación complementaria, sin sanción ni interés de demora, ni recargo alguno. 
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Ejemplo. 

¿Cómo deben declararse las cantidades percibidas en 2015, por un contribuyente, por 
salarios pendientes de pago del ejercicio 2014? 

Con carácter general, los ingresos por rendimientos del trabajo personal deben
imputarse, en principio, al período en que hubiesen sido exigibles, con independencia 
del momento en que se realice su cobro. 

Por excepción, los atrasos correspondientes a rendimientos, que por causas justificadas 
no imputables al contribuyente, no se hubiesen percibido en los períodos en que fueron 
exigibles, y no mediando resolución judicial, deben declararse en el año en que se 
perciben, pero imputándolos al período en que fueron exigibles, mediante la 
correspondiente declaración complementaria, en la que se aplicará la normativa vigente 
en el período de la exigibilidad, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. 

El contribuyente debe, en la declaración complementaria, incorporar a las rentas 
declaradas que no incluían los atrasos, las que ahora se perciben. Esta declaración debe 
presentarse en cualquier momento dentro del plazo que media entre la fecha en que se 
perciban los atrasos y el final del siguiente plazo de presentación de declaraciones por 
IRPF. 

En este caso deberá presentarse en 2015 una declaración complementaria de 2014, a 
partir del momento en que se perciban dichos atrasos. 
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Ejemplo. 

¿A que período se imputan las cantidades por actualización salarial aprobadas en 
convenio colectivo correspondientes al ejercicio 2014, si el convenio colectivo que los 
reconoce se pacta y entra en vigor en el ejercicio 2015? 

Con carácter general, los rendimientos de trabajo se imputan al período impositivo en 
que sean exigibles por el perceptor. En el caso de incrementos retributivos derivados de 
la suscripción de convenios colectivos y que corresponden a periodos ya pasados, en 
primer lugar hay que determinar su imputación temporal, imputación que vendrá 
determinada por la entrada en vigor del convenio o por la fecha específica de 
exigibilidad de los incrementos que pudiera establecerse en alguna de las cláusulas del 
pacto. 
 
Por tanto si la exigibilidad se produce en 2015, que es el año en que entra en vigor el 
convenio, aunque las cantidades se correspondan con una revisión salarial de 2014, su 
abono no comporta la consideración de atrasos sino que deberán imputarse en su 
totalidad al ejercicio 2015 en que son exigibles. 

43 

 
 
 
D) Operaciones a plazos: Se consideran operaciones a plazos o con precio aplazado aquellas cuyo 
precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre que el periodo 
transcurrido entre la entrega o puesta a disposición del bien trasmitido y el vencimiento del 
último plazo sea superior al año.  
En este caso el contribuyente podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas a medida 
que se hagan exigibles los cobros correspondientes.  
 
E) Ayudas públicas para reparación de defectos estructurales en la vivienda habitual: Podrán 

imputarse por cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres 
siguientes.  

 
RENTAS PENDIENTES DE IMPUTACIÓN 
 
a) Pérdida de la condición de contribuyente por cambio de residencia: 

 
         se imputarán al último periodo impositivo que deba declararse. 

 
b)    Fallecimiento del contribuyente:  
 
       todas las rentas pendientes de imputar deberán integrarse en la base imponible del último 

periodo impositivo que deba declararse 
 

IMPUTACIÓN TEMPORAL  
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� Reglas especiales: A partir de 01.01.2015 
 

� Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 
impositivo en que tenga lugar su cobro. (art.14.2.c) Con alguna excepción. 
 

� Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados (art 14.2.k) podrán 
imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

Que adquiera eficacia una quita establecida por refinanciación judicial o acuerdo 
extrajudicial.(Ley concursal) 

 
Cuando el deudor esté en concurso, adquiera eficacia el convenio que acuerde una quita. 
 
Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial, distinto al concurso, 

y que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido satisfecho. Si 
posteriormente se cobrara será ganancia patrimonial  

 
             El plazo del año debe finalizar a partir del 1.01.2015 (DA21ª) 

IMPUTACIÓN TEMPORAL  
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Ejemplo: 
 
� Si un contribuyente transmite un inmueble por 120.000 euros, que cobrará en 4 
plazos de 30.000 euros, el año de la transmisión y los 3 siguientes. La citada 
transmisión genera una ganancia de patrimonio de 40.000 euros, ¿Cómo se declara? 

 
Ésta se imputará en cada uno de los mencionados años y en proporción al cobro 
(10.000 euros cada año). 
 
 
  
Un contribuyente, propietario de un piso que tiene arrendado por 600 euros al mes. 
No percibe la renta de los 3 últimos meses del año, ¿Cómo deberá declarar? 
 
 
Deberá imputar la totalidad de la renta anual (7.200 euros) porque ha sido exigible. 
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BIPARENTAL 
Existe vínculo 
matrimonial 

 Cónyuges no separados legalmente. 
  + 
 Hijos menores de edad, con excepción de los que, 
con el consentimiento de los padres vivan 
independientes de éstos (ausencia de convivencia 
física y autonomía económica). 
  + 
 Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 

• TODOS LOS HIJOS, COMUNES Y NO COMUNES 
•  NO TUTELADOS NI ACOGIDOS 

�UNIDAD FAMILIAR ≠ MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR 
�MODALIDADES DE UNIDAD FAMILIAR: Biparental y monoparental 
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MONOPARENTAL 
•No existe vínculo 
matrimonial
•Separación legal 

• El padre o la madre. 
 + 
• Hijos menores de edad que convivan con uno u otro, 
salvo que con consentimiento de los padres vivan 
independientes de estos (ausencia de convivencia física y 
autonomía económica). 
 + 
• Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada, que 
convivan con uno u otro. 
 

             NO TUTELADOS NI ACOGIDOS 
GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA:  

                            TC con cualquiera de los progenitores. 



REGLAS COMUNES A LAS DOS MODALIDADES DE UNIDAD FAMILIAR: 
 
1. Nadie puede formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. 

 
2. Cualquier agrupación diferente no constituye unidad familiar a efectos de 

IRPF. 
 

3. Las circunstancias que han de tenerse en cuenta para determinar los 
miembros de la unidad familiar son las existentes a 31 de diciembre de cada 
año.  
 

4. Fallecimiento durante el año de alguno de los miembros de la unidad 
familiar: los restantes miembros de la unidad familiar pueden optar por: 

� Tributar individualmente cada uno de ellos  
� Tributar individualmente el fallecido y conjuntamente los 

demás miembros. 
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    Las personas que integran una unidad familiar pueden optar por tributar 
conjuntamente 

 
Requisito             Todos los miembros de la unidad familiar  contribuyentes por IRPF 
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Opción 

No vincula para períodos impositivos sucesivos 

Abarcará a todos los miembros de la unidad familiar, si 
uno presenta declaración individual         TODOS 
presentarán declaración individual. 

No es posible modificar la opción una vez haya finalizado el 
plazo reglamentario de declaración 



NORMAS APLICABLES EN TRIBUTACIÓN CONJUNTA: 
 
� Se aplican las reglas de tributación individual (no se elevan los importes o 

límites en función del número de miembros de la unidad familiar, salvo 
excepciones) 

� Se acumulan las rentas de todos los miembros de la unidad familiar y se 
aplican las mismas escalas de gravamen que en tributación individual. 

� Todos los miembros de la unidad familiar quedan sometidos al impuesto de 
forma conjunta y solidariamente. 

� Las partidas negativas de períodos anteriores pueden compensarse, con 
independencia de que la declaración anterior sea individual o conjunta. 
 

� Reducción por tributación conjunta: 
• Unidad familiar biparental: 3.400 € 
• Unidad familiar monoparental: 2.150 €   
     (no se aplica cuando el contribuyente conviva con el otro progenitor de alguno de 

los hijos que formen parte de su unidad familiar) 
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PERÍODO IMPOSITIVO: 
 
Regla general:  año natural. 
Fallecimiento en día ≠ 31 diciembre:  periodo impositivo inferior al año 

natural (desde 1 de enero hasta fecha de fallecimiento). 
 
DEVENGO: 
 
Regla general:  31 de diciembre de cada año. 
Período impositivo < año natural:  fecha de fallecimiento. 
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RENDIMIENTOS DE TRABAJO PERSONAL 
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Base imponible general 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
Rendimientos del trabajo (art 17 y ss LIRPF) 

Rendimientos Íntegros del Trabajo Retribuciones dinerarias 
Retribuciones en especie 

- Reducción 30%  
- Gastos deducibles 

Lista cerrada. 

Límites (colegios profesionales y 
defensa jurídica). 

= Rendimiento NETO PREVIO 

-Otros gastos 

-Incrementos 

�Otros gastos: 2.000 € 

�Incremento movilidad 
geográfica. 

�Incremento  para trabajadores 
discapacitados. 

= Rendimiento NETO  

Para 2015 

- Reducción por obtención de rendimientos  Cuantía aplicable con carácter 
general 

Rendimiento neto reducido 
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DEFINICIÓN: 
 “Se considerarán rendimientos del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o 
en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o 
de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de 
rendimientos de actividades económicas” 
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RENDIMIENTO INTEGRO 
Son rendimientos del trabajo (art 17.1 LIRPF) 
a) Los sueldos y salarios. 
b) Las prestaciones por desempleo. 
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación. 
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje (salvo art 9 RIRPF) (*) 
e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de  
planes de pensiones. 
f) Las cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos 

por pensiones, cuando las mismas sean imputadas a aquellas personas a quienes 
se vinculen las prestaciones 
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(*) Excepto los de locomoción y los normales de manutención y estancia con los límites 
reglamentariamente establecidos. 
Gastos de locomoción : desplazamiento del trabajador fuera del centro de trabajo 
Gastos de manutención y estancia : compensar los gastos en municipio distinto del de trabajo 
habitual y del que constituya su residencia. 



Son rendimientos del trabajo por expresa decisión legal (art. 17.2 LIRPF): 
1. Las prestaciones percibidas derivadas de los sistemas de previsión social: 
   
  a) SPS PÚBLICOS: 
1) Seguridad Social y Clases Pasivas 
2) Mutualidades generales obligatorias de funcionarios 
   b) SPS PRIVADOS: 
1) Planes de pensiones 
2) Mutualidades de Previsión Social 
3) Planes de Previsión Social Empresarial / Seguros Colectivos 
4) Planes de Previsión Asegurados. 
5) Seguros de dependencia 
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2.  Las cantidades que se abonen por razón del cargo: 
  Diputados españoles en el Parlamento Europeo. 
  Diputados y senadores de las Cortes Generales. 
  Miembros de asambleas legislativas autonómicas. 
  Concejales de ayuntamiento, miembros de las diputaciones provinciales, 

cabildos insulares u otras entidades locales. 
 
3. Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, 

seminarios y similares 
 
4. Elaboración de obras literarias, artísticas, científicas, siempre que se ceda el 

derecho a su explotación y no se trate de actividades económicas 
 
5. Retribuciones de administradores y miembros de consejos de administración 

y juntas que hagan sus veces 
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6. Pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y anualidades por alimentos 
 
7. Derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores 

o promotores de una sociedad como remuneración de sus servicios 
personales 

 
8. Becas no exentas 
 
9. Retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias 

o de asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro 
 
10. Retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial 
 
11. Aportaciones realizadas al patrimonio protegido de personas con 

discapacidad  
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es realizadas al patrimonio protegido de personas cop p g p
Las aportaciones serán RT con límites: (exceso ISD) 
10.000 € por cada aportante y 24.250 € anuales en conjunto. 
Exención  art 7 w) =>límite 3 x IPREM 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO EN ESPECIE (ART 42 Y SS LIRPF) 
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DEFINICIÓN: 
 “Constituyen rentas en especie, la utilización, consumo u obtención, 

para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma 
gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no 
supongan un gasto real para quien las conceda. 

 
 Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en 

metálico para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la 
renta tendrá la consideración de dineraria.” 

 



 
Rendimientos de trabajo: Retribuciones en especie 

� No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie (art.42.2): 
 

a. Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 
 

b. Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o responsabilidad civil 
 

� Estarán exentas (art.42.3): 
 

a. Comedores de empresa o economatos de carácter social 
b. Servicios sociales y culturales, servicios del primer ciclo de educación infantil 
c. Primas Seguros de enfermedad 
d. Servicios de enseñanza a los hijos de los empleados de centros educativos 
e. Servicio de transporte público. 
f. La entrega de acciones o participaciones gratuitas a los trabajadores. 
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   Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en el mercado. A 
ese valor se le adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe haya sido repercutido al 
perceptor.  

                                           Normas de valoración específicas: 
 

a) Utilización de vivienda. 
 

b) Utilización o entregada de vehículos automóviles. 
 
c) Préstamos con tipo de interés inferiores al legal del dinero. 
 
d) Manutención, hospedaje, viajes y similares. 
 
e) Primas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar. 
 
f) Gastos de estudios y manutención del contribuyente o personas ligadas al mismo por 

razón de parentesco. 
 
g) Contribuciones satisfechas por los promotores a planes de pensiones. 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 Rendimientos del trabajo (art 17 y ss LIRPF) 
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   A) Vivienda: 
 
� Si es propiedad del pagador: 
 

� 10 por 100 del Valor Catastral. 
 

� 5 por 100 si el Valor Catastral revisado en el propio período impositivo o en los 
10 períodos impositivos anteriores. 
 
� Cuando no hubiera asignado valor catastral en la fecha del devengo se aplicará el 5% 

del 50% del mayor de: 
 

� Comprobado por la Administración  a efectos de otros tributos. 
� El precio, contraprestación o valor de adquisición. 

 
�                                    Si no es propiedad del pagador:   Por su coste. 

 

Límites: 
-10% retribuciones dinerarias 
- Arrendamiento 
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B) Utilización o entrega de vehículos: 
 
 
� Entrega: Coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos que graven la 

operación. 
 
 

� Uso:  
 

     Si es propiedad del pagador: 20 % anual del coste para el pagador. 
 
    Si el vehículo no fuera propiedad del pagador: 20 por 100 sobre el valor del mercado que 

correspondería al vehículo si fuese nuevo. 
 
 

� Uso y posterior entrega: La entrega se valorará teniendo en cuenta el uso anterior. 
 

� Reducción de hasta el  30% cuando se trate de vehículos considerados eficientes 
energéticamente . Sólo aplicable en la cesión de uso, nunca en la entrega.  
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Ejemplo: 
 
� Cesión uso de vehículo: un trabajador utiliza un vehículo de la empresa para 

fines particulares; el vehículo tuvo un coste de adquisición de 28.000 euros. El 
valor de la retribución en especie para cada uno de los años de cesión ¿Cuál 
será?:   20 % × 28.000 = 5.600 euros
 

� Un trabajador utiliza una vivienda que la empresa adquirió por 260.000 euros 
y cuyo valor catastral revisado asciende a 175.000 euros.  ¿Cuál será el valor 
de la retribución en especie para cada uno de los años de cesión?: 
 

� 5 % (10 % si el valor catastral no estuviera revisado) × 175.000 = 8.750 euros 
 
� Este importe tendrá como límite máximo el 10 % de las restantes 

contraprestaciones recibidas por el trabajador por su trabajo: si la retribución 
dineraria es de 30.000 euros, el valor de la retribución en especie máximo 
será:                         10 % × 30.000 = 3.000 euros 

  
� Al aplicarse el límite máximo, la retribución en especie quedará valorada en 

3.000 euros. 
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C) Préstamos con tipo de interés inferiores al legal del dinero: diferencia entre el interés 
pagado y el interés legal de dinero vigente en el período. 

 
 
D) Manutención, hospedaje, viajes y similares: coste para el pagador, sin perjuicio de que 

puedan considerarse exceptuados de gravamen por el art. 9 LIRPF. 
 
 
E) Primas de seguro u otros similar: coste para el pagador, sin perjuicio de que no se 

consideren retribuciones en especie. 
 
 
F) Gastos de estudio y manutención del contribuyente o personas ligadas a él por razón 

de parentesco: coste para el pagador, sin perjuicio de que no se consideren retribución 
en especie. 

 
 
G) Contribuciones satisfechas por los promotores a planes de pensiones: por su importe. 
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� Reducciones (art.18.2  ): Ver DT 25 

 
 
 

� 30% para los que tengan período de generación > a 2 años, así como los que se 
califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el 
tiempo, cuando, en ambos casos, se imputen a un único período impositivo. 
 
 
 

� No se aplicará a los rendimientos con período de generación > a 2 años cuando, en el 
plazo de los 5 períodos impositivos anteriores, se hubiera obtenido otros con periodo 
de generación > a 2 años sobre los que hubiera aplicado la reducción, con 
independencia de su cuantía y naturaleza.  
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� Rendimientos calificados como notoriamente irregulares:  
   

     • Cantidades por traslado a otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos 
en el art. 9 RIRPF 
• Indemnizaciones por lesiones no invalidantes: derivadas de los regímenes públicos de la 
Seg. Social, Clases Pasivas, Colegios de huérfanos y similares. 
• Prestaciones por lesiones no invalidantes o incapacidad permanente, en cualquiera de 
sus grados, por empresas y entes públicos. 
• Prestaciones por fallecimiento, gastos de entierro o sepelio que excedan del importe 
exento establecido en el art. 7r) LIRPF. 
• Cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos salariales, 
pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las condiciones 
de trabajo. 
• Cantidades satisfechas por la empresa por resolución de mutuo acuerdo de la relación 
laboral. 
• Premios literarios, artísticos o científicos no exentos. 
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� Reducciones (art.18.2  ): Ver DT 25 

 
� Tratándose de rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o 

especial, (nunca mercantil), que se perciban de forma fraccionada, se considerará como 
período de generación el nº de años de servicio del trabajador. Deberá tenerse en 
cuenta el número de años de fraccionamiento. 
 

 
 
 
 
 
 La reducción del 30% va a resultar procedente aunque se impute a más de 
un período impositivo.  
 
No resultará de aplicación la limitación de los 5 períodos impositivos. 

Número de años de generación 
--------------------------------------------------------------------- > 2  

Número de períodos impositivos de fraccionamiento 
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Límites conjuntos: 
 
� La cuantía máxima sobre la que se aplicará la reducción del 30% no podrá 

superar el importe de 300.000 euros anuales. 
 
� Nuevos límites desde 2013: cuando deriven de la extinción de la relación 

laboral, común o especial, o de la relación de administradores y miembros de 
consejos de administración: 
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Ejemplo: 
 

� En febrero de 2015 un trabajador es despido de la empresa con la mantenía una 
relación laboral común desde hacía 20 años, percibiendo en un solo pago una 
indemnización de 1.100.000 de euros, de los cuales 400.000 es la cantidad que le 
corresponde de conformidad con la normativa laboral. 

 
 

a) Rendimiento sometido al IRPF: 920.000 euros  
                         (indemnización no exenta: 1.100.000 - 180.000) 

 
b)    Reducción aplicable en 2015: 
 
 -Rendimiento máximo reducible: 300.000 euros-(920.000-700.000)= 220.000 euros. 
 - Reducción: 220.000 x 0,30 = 66.000 euros. 
 
c) Rendimiento a integrar en la base imponible en 2015:  
                                             920.000–66.000=854.000euros. 
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� Prestaciones en forma de capital derivadas de regímenes  de previsión social: 
 

   a) SPS PÚBLICOS: 
 
 
  
   
 
   
   b) SPS PRIVADOS: 
 
        Régimen transitorio: 
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�Solo si se imputan a un único período impositivo 
� Se perciban en forma de capital 
� Hayan transcurrido mas de 2 años desde la primera 
aportación (salvo invalidez) 

30%% 

�Se perciban en forma de capital 



 
   Rendimientos de trabajo 

 
� Reducciones aplicables a determinados rendimientos: (DT11ª.3 y DT12ª.4): 

 
� Instrumentos de previsión social, cuando se perciban en forma de capital: 

 
� Prestaciones de Seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones 

contratados antes del 20.01.2006. 
 

� Prestaciones de planes de pensiones, mutualidades de previsión social y planes 
de previsión asegurados por la parte de aportaciones realizadas antes de 
31.12.2006 

Ejercicio de la contingencia Ejercicio de aplicación de la reducción 

A partir de 01.01.2015  Ejercicio de la contingencia y 2 siguientes 

Acaecidas 2011 a 2014 Hasta la finalización del octavo ejercicio 
siguiente al de la contingencia 

Acaecidas 2010 o anteriores  Hasta el 31.012.2018 

                 Reforma fiscal 
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RENDIMIENTO NETO 
 
 
 
GASTOS DEDUCIBLES (art. 19 LIRPF): 
� Cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades obligatorias de funcionarios. 
� Detracciones por derechos pasivos. 
� Cotizaciones a colegios de huérfanos o entidades similares. 
� Cuotas satisfechas a sindicatos. 
� Cuotas satisfechos a colegios profesionales (colegiación obligatoria para el 

desempeño del trabajo) Límite deducible 500 €/año 
� Gastos de defensa jurídica (litigios entre el contribuyente y el pagador)                  

Límite deducible 300 €/año 
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Rendimiento Neto Trabajo = Rendimiento Integro Trabajo 
                                             – 

                                                 Gastos Deducibles 

Lista cerrada 
 Son los únicos gastos deducibles para determinar el rendimiento 

neto del trabajo



 
   Rendimientos de trabajo 

� Gastos deducibles (art.19.2.f ): 
 

� En concepto de “otros gastos”: 2.000 € anuales 
� Movilidad geográfica: + 2.000€ anuales                           Total: 4.000 € 

 
� Trabajadores activos con discapacidad, el concepto de “otros gastos” se 

incrementa:  
 
 
 
 
 
 
 
 

� Estos gastos tienen como límite el rendimiento íntegro del trabajo una vez 
minorado por el resto de gastos deducibles. El rendimiento neto no puede resultar 
negativo como consecuencia de esta minoración. 

General 

 
Ayuda de terceras personas 

Movilidad reducida 
Grado de minusvalía ≥ 65% 

+ 3.500 euros 
 

+ 7.750 euros 

                 reforma fiscal 
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   Rendimientos de trabajo 

� Reducciones por obtención de rendimientos de trabajo (art.20): 
 

� Para rendimientos netos del trabajo inferiores a 14.450 euros, siempre que, 
además no obtenga rentas no exentas distintas de las del trabajo superiores a 
6.500€. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� Para determinar el rendimiento neto no se tiene en cuenta los nuevos gastos 
(art.19.2.f): “otros gastos”, movilidad geográfica y por discapacidad. 

Rendimientos netos Otras rentas 
(excluidas las exentas) Importe de la reducción 

11.250 € o menos 

6.500 € o menos  

3.700 € 

Entre 11.250 y 14.450 € 3.700-[1,15625 x (RN- 11.250)] 

  reforma fiscal 
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Ejemplo:
� Don José ha sido trasladado por la empresa en la que trabaja como abogado a otra 

ciudad a primeros de este año, por lo que ha percibido 12.000 euros de 
indemnización, más 1.800 euros para cubrir los gastos del traslado (de él y de su 
familia). El sueldo bruto es de 36.000 euros, correspondiéndole una retención de 
7.200 euros. Los gastos imputables al año han sido: en concepto de Seguridad 
Social, 1.200 euros; 420 euros aportados al sindicato al que pertenece y 720 euros 
de cotización al colegio de abogados. Además, la empresa ha aportado a un plan 
de pensiones, del que don José es partícipe, 6.000 euros. Determinar su 
rendimiento neto de trabajo personal. 
 
 

 

  Rendimiento íntegro 
*Dinerario 36.000+12.000 
*Especie 6.000 

54.000 

  Reducciones 
*12.000 x 30% 

(3.600) 
 

Gastos 
*SS 1.200 +Sindicato 420 +Colegio profesional: 500  

(2.120) 

Rendimiento neto 48.280 

Reducción general (2.000) 

RENDIMIENTO NETO REDUCIDO 46.280 
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  IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

   Pagos a cuenta: Retenciones e ingresos a cuenta  

            
 

    Determinadas personas o entidades cuando abonan algunas clases de rentas tienen la 
obligación de retener e ingresar en el Tesoro una determinada cuantía como pago a cuenta del 
impuesto personal del perceptor. 

 
 
      De ese modo el perceptor está anticipando el pago de su propio impuesto personal. En su caso, 

tendrá derecho a deducir en su declaración anual las cantidades soportadas a cuenta. 
 
 
 Si las rentas se abonan en especie, la obligación se configura como ingreso a cuenta.  
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      Están obligados a retener e ingresar en el Tesoro cuando satisfagan o abonen 
rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta: 

 
 
� Personas jurídicas y demás entidades, incluidas comunidades de bienes y de 

propietarios y las entidades en atribución que satisfagan rentas sujetas a IS o IRPF. 
 
 

� Contribuyentes del IRPF que ejerzan actividades económicas respecto de las 
rentas que satisfagan en el ejercicio de su actividad.
 
 

� Quienes operen en España mediante establecimiento permanente 
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Signo Variables 

+ Retribuciones totales anuales 

- Reducciones 

- Gastos deducibles 

- Reducciones por rendimientos del trabajo 

- Reducciones pensionistas/>2 descendientes/desempleados 

BASE DE CALCULO PARA RETENCIÓN X ESCALA= CUOTA 1 

MÍNIMOS PERSONALES Y FAMILIARES X ESCALA= CUOTA 2 

CUOTA RETENCIÓN: CUOTA 1-CUOTA2 

TIPO RETENCIÓN: Cuota de retención/Retribución anual 

 Con carácter general,  la retención se calcula de la siguiente forma: 
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RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

Base imponible general                 Base imponible del ahorro  
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DEFINICIÓN: 
 “Son rendimientos del capital la totalidad de las utilidades o 

contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, 
dinerarias o en especie, que provengan directa o indirectamente, de 
elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al 
contribuyente y no se hallen afectos a actividades económicas realizadas 
por éste.” 

 
 
 
Dos tipos 
 
  
  

Rendimientos del capital inmobiliario 

Rendimientos del capital mobiliario 



 
 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL 
INMOBILIARIO 

89 

90 

DEFINICIÓN: 
 “Tendrán la consideración de rendimientos íntegros procedentes de la 

titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que 
recaigan sobre ellos, todos los que se deriven del arrendamiento o de la 
constitución o cesión de derechos o facultades de uso o disfrute sobre 
aquellos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza”. 

 

NOTAS:  
� Actividad económica: local y empleado a jornada completa 
� Subarrendamiento: 

 

 



2015 

30% 
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RENDIMIENTO INTEGRO 
 
� El importe que por todos los conceptos deba satisfacer el adquirente, 

cesionario, arrendatario o subarrendatario. 
� Se incluye el importe que corresponda a todos los bienes cedidos con el 

inmueble. 
� Se excluye IVA/IGIC. 
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RENDIMIENTO NETO 
 

GASTOS DEDUCIBLES 
Son gastos deducibles del rendimiento íntegro, todos aquellos necesarios para la 

obtención de los rendimientos, y las cantidades destinadas a la amortización del 
inmueble y de los demás bienes cedidos con el mismo. 

 
� Los intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 

o del derecho o facultad de uso y disfrute de los que procedan los rendimientos 
y demás gastos de financiación así como  gastos de conservación y reparación 
del inmueble. 

 No serán deducibles las cantidades destinadas a ampliación o mejora, si no que 
será mayor valor de adquisición que será recuperado vía amortización.  

 
     Importante: El importe total a deducir por estos gastos no podrá exceder, para 

cada bien  o derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos. 
     El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes, con igual límite. 
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�  Otros gastos: tributos, tasas y recargos, saldo de dudoso cobro, 

suministros, servicios exteriores, formalización del contrato de 
arrendamiento, primas de contratos de seguros (incendios, 
responsabilidad civil…) y amortización: 

 
  Amortización: 3% del mayor (valor adquisición construcción, valor  

catastral de la construcción) 
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Nota: Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 1985: 
 SE DUPLICA LA  AMORTIZACIÓN (en concepto de compensación) 



� Reducciones (art.23.2 y 3): 
 

� Arrendamiento de inmuebles destinados a viviendas: 
 

                                   Reducción del 60% del rendimiento neto positivo 
 

� Se elimina la reducción del 100% (arrendamiento para menores de 30 años) 
� Se elimina el régimen transitorio para contratos anteriores a 01.01.2011 (DT 19ª) 

 
 

� La reducción se aplicará exclusivamente sobre los rendimientos declarados por el 
contribuyente.  
 

� Se elimina la obligación de comunicación que el arrendatario debía realizar para 
que el arrendador pudiera aplicarse la reducción del 100%. 

95 

� Reducción por irregularidad: 
 

� Los rendimientos netos con un período de generación superior a 2 años, así como 
los que se califiquen reglamentariamente obtenidos de forma notoriamente 
irregular, se reducirán en un 30%, cuando se imputen a un único período 
impositivo. 
 

     La cuantía del rendimiento neto sobre la que se aplicará la reducción no podrá 
superar el importe de 300.000 €.    

� Importes obtenidos por el traspaso o la cesión del contrato de arrendamiento de 
locales de negocio. 
� Indemnizaciones percibidas del arrendatario o cesionario por daños o desperfectos en 
el inmueble. 
� Importes obtenidos por la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute de 
carácter vitalicio. 
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RENDIMIENTO NETO EN CASO DE PARENTESCO 
 
� Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien 

inmueble o del derecho real que recaiga sobre el mismo, sea: 
� Cónyuge. 
� Pariente del contribuyente hasta el tercer grado, incluidos los afines. 
 
El rendimiento neto total computable no puede ser inferior a la cuantía que 

resultaría de la aplicación del régimen de imputación de rentas 
inmobiliarias. 

 
No admite la deducción de ningún gasto.  
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IMPUTACIÓN TEMPORAL 

 
 

Regla general:  Los ingresos y los gastos se imputarán al PI en que fueron 
exigibles por su perceptor (con independencia del cobro y el pago) 

 
 
Regla especial:  
  Rendimientos pendientes de resolución judicial: PI en que la 

resolución judicial adquiera firmeza 
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Ejemplo: 
     El Sr. Casado es propietario de un local que tiene alquilado por un importe de 

9.000 euros anuales. Los gastos justificados son: IBI 360 euros; reparaciones 
de fontanería 15.000 euros; comunidad de propietarios, 600 euros.  

     El inmueble se adquirió por 200.000 euros y su valor catastral actual revisado 
es de 85.000 euros, correspondiendo el 20 % al suelo. 
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Rendimiento íntegro 9.000 

Gastos: 
•IBI 360 
•Reparaciones 9.000* 
•Comunidad 600 
•Amortización (3%x80%x200.000)=4.800  

(14.760) 

Rendimiento neto - 5.760 

*El gasto por reparaciones no podrá exceder del importe del rendimiento íntegro. 
Los 6.000 euros no deducidos (15.000-9.000) se podrán deducir en los 4 años 
siguientes. 
 

 
 

IMPUTACIÓN DE RENTAS INMOBILIARIAS 
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RESULTADO DE LA DECLARACIÓN 
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Ejemplo: 
Carme ha estado dada de alta en el RGSS durante todo el año 2015, ascendiendo a 1.800 
euros los importes totales abonados. 
Tiene dos hijos, el mayor, nacido el 13 de agosto de 2012, y el menor, nacido el 31 de enero 
de 2014. 
Determinar el importe de la deducción por maternidad correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Deducción correspondiente al hijo mayor: 
 
- Número de meses de cumplimiento de los requisitos: 7 meses 
- Importe de la deducción (7 meses x 100,00 euros)................................................... 700,00  
-Límite de la deducción por hijo (1.200 euros) (1) 
 
Deducción correspondiente al hijo menor: 
- Número de meses de cumplimiento de los requisitos: 12 meses 
- Importe de la deducción (12 meses x 100 euros)...................................................... 1.200,00  
-Límite de la deducción por hijo (1.200 euros) (1) 
 

-Deducción por maternidad (700,00 + 1.200,00)......................................................... 1.900,00 
 
(1) Prevalece el importe de 1.200 euros anuales por cada hijo, al ser superior el importe de 
las cotizaciones y cuotas devengadas a la Seguridad Social (1.800 euros)  271 
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GESTIÓN DEL IMPUESTO 
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No se compensan 
rendimientos 
negativos con 
positivos

NO SE TIENEN EN 
CUENTA LAS 

RENTAS EXENTAS 

2015: 
12.000 



Están obligados a declarar en todo caso: 
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� Los contribuyentes que tengan derecho a: 
�Deducción por inversión en vivienda 
�Deducción por doble imposición internacional 

 
 

� Los contribuyentes que realicen aportaciones a: 
�Patrimonios protegidos de personas con 
discapacidad 
�Planes de pensiones 
�Planes de previsión asegurados 
�Planes de previsión social empresarial 
�Seguros de dependencia 
�Mutualidades de previsión social 

QUE 
REDUZCAN 
LA BI 

CUANDO 
QUIERAN 
EJERCITAR 
SU DERECHO 



� Único modelo de declaración para todos los obligados a declarar 
�  Supuesto especial: contribuyentes por IRPF que optan por tributar 

como no residentes (Modelo 150) 
 
 

� Borrador: Su confirmación equivale a la presentación de la declaración 
 
 

� Desde 2013: Desaparece la declaración en papel preimpreso o mediante 
módulo de impresión distinto del programa PADRE 
 
 

� ASIGNACIÓN TRIBUTARIA: Se podrá asignar un 0,7% de la cuota íntegra a 
la Iglesia Católica, a fines sociales o a ambos 
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Ejemplo: 
  
� Doña Matilde ha obtenido las siguientes rentas en 2014: 15000 euros 

brutos de rendimientos del trabajo; 500 euros del reembolso de una letra 
del Tesoro y 20 euros de intereses de una cuenta de ahorro. ¿Tiene 
obligación de declarar? 

  
     No tendrá obligación de presentar declaración por el periodo 2014. 
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Si un contribuyente recibe en 2014 exclusivamente atrasos correspondientes al año 
2011, ¿deberá presentar una declaración ? 
 
Si, complementaria al año 2011, incluyendo los atrasos que en su día no declaró. No 
presentará declaración para el ejercicio 2014 



� Posibilidad de fraccionamiento: 
�60% en el momento de presentar la declaración (o domiciliación 

bancaria) 
�40% hasta el 5 de noviembre del año XXXX 

 Debe presentarse  en plazo 
 No se pueden fraccionar declaraciones complementarias 
 
 
� Posibilidad de solicitar aplazamiento / fraccionamiento por el 

procedimiento general: 
 

�Normas Reglamento General de Recaudación 
� Intereses de demora 
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� Suspensión entre cónyuges (art. 97.6 LIRPF): 
 

� Contribuyentes casados (uno con autoliquidación a ingresar y el otro a devolver) 
 

� Supone: 
 
� Contribuyente con autoliquidación a ingresar solicita la compensación con la 

devolución a la que tenga derecho el otro cónyuge → Se compensa el importe 
que coincida 

� El resto (si existe) → Se puede solicitar el fraccionamiento 
� El cónyuge cuya autoliquidación resulta a devolver renuncia al cobro de la 

devolución hasta el importe de la deuda cuya compensación se solicita 
 

� Requisitos: 
� La deuda y la devolución deben corresponder al mismo PI 
� Presentación simultánea y en plazo de ambas autoliquidaciones 
� Contribuyentes no acogidos al sistema de cuenta corriente tributaria 
� Contribuyentes deben estar al corriente de pagos 
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� Importe: 
�Máximo: retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados  
� (más en su caso la deducción por maternidad y/o discapacidad y familia 

numerosa) 
 

� Forma: 
 

� Transferencia bancaria a la cuenta que el contribuyente indique como de 
su titularidad 

 
� Plazo: 

 
� 6 meses, desde el término del plazo de presentación de las 

declaraciones, o desde la fecha de la presentación si fue presentada 
fuera de plazo 
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Cambio de entorno: Renta WEB y PADRE 

R
E
N
T
A 
 
W
E
B 

CAMPAÑA DE RENTA 
(abril a junio 2016) 

IMPLANTACIÓN DEFINITIVA 
Entorno principal de 

relación  
con el contribuyente  

Obligatorio para 
Rentas procedentes 

de actividades 
económicas 

SERVICIOS DE AYUDA  

Orden HAP/  XXX /2016 
Introduce cambios normativos 
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BORRADOR DE DECLARACIÓN RENTA 2015 

NUEVO PERFIL  
BORRADOR 

  

 Un gran  nº de contribuyentes 
 

Podrán obtener su borrador de declaración del IRPF a través del Servicio de tramitación 
del borrador/declaración, tras aportar determinada información que les será solicitada al efecto, y 
en su caso, otra información que el contribuyente pudiera incorporar. 

AMPLIACIÓN DE RENTAS: Art 5.1g de la Orden HAP/xxx/2016: 
 
“Rentas de cualquier otra naturaleza, excluidas las derivadas de actividades 

económicas” 
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Contribuyente 

Perfil PADRE(1) 
 

Tendrán que utilizar 
el Programa PADRE 

Perfil Renta WEB 

“Inmediato” 
 

Podrán utilizar Renta WEB 
 

  (descarga no automática 
de sus DF) generando un 
borrador que puede ser 

confirmado 

“Paso a paso”(2) 
 

Podrán utilizar Renta WEB 
 

  (descarga no automática de 
sus DF (deberán contestar 

alguna pregunta)) 
 

Cumple alguna de estas 
condiciones: 

  
� Rentas de AAEE 
� Tributa por el IRNR 
(acogido al art 93 de la LIRPF) 

Resto de Contribuyentes 
 (no pertenecen ni a perfil 

Padre ni a Renta WEB 
paso a  paso) 

Perfil contribuyente: 
No es perfil Padre 

y cumple determinadas 
condiciones 
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Perfil contribuyente PADRE (1):  
Actividades Económicas 

�A título de ejemplo: 
 
 

�Si está en MODULOS (excepto agrícolas).
 
 

�Si está en el censo de estimación directa (excepto agrícolas). 
 

 
�Si existe autoliquidación activa de los modelos 131 y 130 en 2015.  

 
 
�Si en el año 2015 ha estado de alta en algún epígrafe de la Sección 1ª o 2ª del I.A.E.  

 
 
 
�Si existe autoliquidación activa de los modelos 303, 308, 309, 341, 360, 368 
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Perfil contribuyente “Paso a paso”(2):  
No es perfil Padre, y cumple alguna de las condiciones: 

� A título de ejemplo: 
 
�  Rendimientos de  actividades profesionales.  
 
�  Rendimientos del capital inmobiliario  

Presunto arrendador 
Disposición por ex cónyuge 
Imputaciones ERAR (Rtos de capital inmobiliario del modelo 184) 
 

�Ganancias o pérdidas patrimoniales no sometidas a retención 
 
�Rendimientos de capital mobiliario no sometido a retención 
 
�Ganancias o pérdidas patrimoniales a través de cuentas de comercialización de fondos 
de inversión 
 

� Por haber transmitido algún inmueble 
 

� Contribuyentes con información catastral no declarada en el ejercicio anterior 
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Perfil contribuyente “Paso a paso”(29):  
No es perfil Padre, y cumple alguna de las condiciones: 

� A título de ejemplo (continuación): 
 

� Imputaciones DAMA 

�Algún descendiente nacido o adoptado en el ejercicio 

�Pensiones en el extranjero.  

�Anualidades y/o pensiones compensatorias.  

�Imputaciones de empleados de hogar.. 

�Imputaciones DAFAS 

�Subvenciones públicas: 

�Haber percibido pagos de FOGASA.. 

�Imputaciones de no residentes 
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NÚMERO DE REFERENCIA 

         Se mantiene el sistema de acceso: 
 

� Sede electrónica (RENO): (NIF, Casilla 490  R.2014 y nº Tf móvil receptor del SMS) 
 

� VRU 901 12 12 24. (NIF, Casilla 490 de R.2014 y nº Tf de móvil receptor del SMS) 
 
� Servicios personalizados Sede electrónica: (certificado, DNI-e, Cl@ve) 

No finalizará el borrador sino que generará nuevos 
cálculos con los datos actuales en cada momento  

BORRADOR DINÁMICO 

Novedad 

Finaliza el borrador 
BORRADOR ESTÁTICO 

Plazo de solicitud:  Desde el 6 de abril a 30 de junio 

Vinculado al contribuyente   (Personal) 

Campaña Renta 2014 

Vinculado al  expediente 

Campaña Renta 2015 
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LLey 35/2006, de 28 de Noviembre 
Real Decreto 439/2007, de 30 de Marzo 

 

Abril 2016 


